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Solicitud de Licencia  tenencia de animales potencialmente peligrosos 

  

D./Dª _______________________________________, con DNI _____________, [actuando 

en nombre propio] [en representación de ________________________________________] 

con domicilio a efectos de notificaciones en calle ______________________________, 

teléfono __________________, correo electrónico _________________________________, 

 EXPONE  

 PRIMERO.- Que está en posesión y custodia del animal que se identifica a continuación, 

considerado como potencialmente peligroso, de acuerdo con la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 

(EDL 1999/63863), y en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla 

la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos (EDL 2002/4519): 

 - Especie y raza _____________________. 

 - Nombre del animal __________________. 

 - Fecha de nacimiento ______________. 

 - Sexo __________. 

 - Color ______________________. 

 - Características particulares _________________________________________. 

 - Destino del animal ____________________________________. 

 - Local o vivienda que alberga el animal, con breve indicación de las medidas de 
seguridad adoptadas: __________________________________________________. 

  

SEGUNDO.- Que adjunta la siguiente documentación (art. 3 Real Decreto 287/2002): 

 1.- Fotocopia del D.N.I. compulsada. 

 2.- Certificación acreditativa de no haber sido condenado/a por delitos de homicidio, 

lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la 
salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico. 

 3.- Certificación acreditativa no estar privado/a por resolución judicial del derecho a la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

 4.- Certificación o declaración responsable acreditativa de no haber sido sancionado 

por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las 

previstas en el artículo 13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (EDL 1999/63863) 

(excepto la suspensión temporal de la licencia, siempre que, en el momento de la 
solicitud, la sanción de suspensión haya sido cumplida íntegramente). 
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 5.- Certificación de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 

de estas características, expedida conforme a los artículos 4 y ss. del Real Decreto 
287/2002. 

 6.- Acreditación de haber formalizado una seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros que puedan ser causados por sus animales, por una cuantía mínima de 
120.000euros 

Por todo lo expuesto, 

  

SOLICITA que, teniendo por presentado este escrito, y previos los trámites que consideren 

pertinentes, se me conceda la oportuna licencia municipal para la tenencia del animal descrito 

y se proceda, asimismo, a su inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente 

Peligrosos. 

En La Puebla de Montalbán a ____, de ______________, de 201__. 

  

El/la Interesado/a 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBAN 


